
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso            : VERBAL SUMARIO 
Demandante  : DUVAN ELEXIS SABI ANDRADE 
Demandado  : EIMY JANED ANDRADE TRUJILLO Y OTRA 
Radicación  : 2023-00263 

  
 
Al proferirse auto de fecha siete (07) de julio de 2023, por medio del cual se 
admitió la demanda, se incurrió en error al ordenar el emplazamiento de las dos 
demandadas, cuando lo correcto sería solo para CARLA SOFIA SERRANO ROJAS, 
por lo que se procederá a corregir el mismo. 
 
Así las cosas, siguiendo las voces del artículo 286 del Código General del Proceso 
y previa advertencia de la parte demandante, como efectivamente se advierte 
un error puramente aritmético, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto calendado el siete (07) de 
julio de 2023, el cual quedará así:  
 

“SEGUNDO-. ORDENAR el emplazamiento de CARLA SOFIA SERRANO ROJAS 
identificada con C.C. 36.348.060. Por secretaría, hágase la inscripción del 
emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad 
con el art. 108 inc. 5 y 6 del C.G.P. y el artículo 10º de la ley 2213 de 2022.” 

 
SEGUNDO.- AGREGAR un numeral tercero al auto calendado el siete (07) de julio 
de 2023, el cual quedará así:  
 

“TERCERO-. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada EIMY JANED ANDRADE TRUJILLO de conformidad con el artículo 
6º de la ley 2213 de 2022 para lo cual la parte actora debe remitir la demanda, 
anexos y mandamiento de pago a la parte ejecutada, entendiéndose notificada 
como lo estipula el artículo 8º de la ley mencionada, y, por lo tanto, debe 
allegarse el soporte de envío y recibido de los documentos; previa advertencia 
que disponen de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 
términos que correrán simultáneamente.” 

 
TERCERO-. MANTENER incólumes los demás numerales de la providencia.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


